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SUPLEMENTO A LA GAZETA DÉ MÉXICO 
DEL MIÉRCOLES 19 DE NOVIEMBRE DE 1794. 

Veracruz 6 de Noviembre. -

El día 28 de Octubre salió de este Puerto para el de Campeche el Pa
quebot Nrd. Srá. de la Concepción, su Capitán y Maestre D. Fran

cisco Betancurf, conduciendo 40 emboltorios de Piloncillo, 47 tercios de 
Harina, 80 Cueros al pelo, 43 arrobas de Queso; 6 tercios de Azúcar, 10 
huacales de Loza deXalapa, 5 tercios, 1 caxon, a baúles, 1 embcltorio y 
3 caxoncitos de Géneros de Castilla, y otras menudencias. 

El dia 5 de Noviembre entró el Bergan-tin Saeta, su Comandante el 
Teniente de Navio D. Joachin de la Moneda, conduciendo de Campeche 
15521 pesos en moneda del cuño antiguo. ; 

México. 

El dia 9 del corriente se celebró en el Imperial Convento de N. P. San
to Domingo la anual función de nuestra Señora de Covadonga por su 

liustre y Real Congregación, como Patrona y Restauradora de la liber
tad Española, á que asistid un numeroso y lucido concurso de gentes de 
todas clases , una de las Compañias de Granaderos del Regimiento de In
fantería de la Corona, que executó las descargas acostumbradas, y los 
Alabarderos, que custodiaban el Real Retrato de nuestro Católico Monar
ca (Q. D. G.) que se hallaba colocado baxo de un rico Dosel, cerno Her
mano mayor, al lado del Evangelio: siendo el Orador el R. P. F. Joseph 
Ausina del sagrado Orden de Predicadores, que lo desempeñó á satisfac
ción de tan respetable concurso: El 16 del mismo, previa citación general 
de Congregantes, en conformidad de lo prevenido en las Reales Constitu
ciones, se procedió á la elección de oficios, y salieron eledtos los Sugetos 
siguientes: de Prefecto Don Juan Ignacio González Vettiz: de Diputados 
Don Emeterio de Enterria y Cosió, Don Simón Somohano Alonso, Don 
Diego Posada, Don Francisco Mieres Villar, Don Antonio Fernandez de 

. la Muria, y Doa Fernando Gavito: Zelador del culto el R. P. F. Francis
co de la Concha y Abariega: Asistentes recibidores Don Antonio Gon
zález de Alonso y Don Nicolás Santos de Noriega: Pro Secretario y Ar
chivero Don Alexandro de Noriega. Y concluida la elección pasaron á dar 
parte de ella al Exrr.ó Señor Virrey, y por ausencia del Exmó. Señor Ar
zobispo se executó lo mismo con el Señor Dr. Don Joseph Ruiz de Cone
jares, Gobernador de la Mitra, como también á los R. R. P. P. Provincial 
y -Prior del citado Convento, .donde se halla Real y canónicamente erigida 
la Congregación. . . - -
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Continuación del Papel sohre -los Baños del Peñol. -
t. Que dichas viviendas, que ya estaban muy maltratadas , se hari 

compuesto á todo costo, y se han aliñado y aderezado con vidrieras 
mamparas, mesas, camas, taburetes grandes y chicos bastantemente de^ 
centes, y en conformidad de lo prevenido en las notas 5 y 9 , está todo 
apuntado en una tabla que hay en cad* vivienda, por la qual se ha de 
hacer la entrega á los ¡aquilinos, y estos al Administrador, y faltando 
algo,, ó estando roto,ó habiendo ensuciado las piezas ó sus trastos, se 
Jes exigirá la multa y costos, sea la persona del estado y condición que 
fuere : lo que se previene para evitar toda queja. 

Si no se conociera que el uso de ropas interiores y de cama de otras 
personas es justamente temido, se hubiera proveído esta finca de colcho» 
nes y demás. 

2. Que está habilitada una tienda con todo genero de comestibles los 
mas selectos, no solamente los corrientes-, sino aun de aquellos propios 
para que puedan los que allí van cortejar á sus huéspedes y visitas. Está 
asi mismo proveida de ricos vinos y rosolis, y se dará también pulque elec
to. Hay todo gcaero.de trastos para el uso de la Cocina y demás de Ja 
casa, todo á precios corrientes; siendo de- advertir que el pan se lleva 
fresco diariamente, y que el chocolate no tiene otro ingrediente que ca
cao, azúcar y canela, por lo que solo lo hay de á dos y de á tres mas 
ó menos tostado. Hay también provisión de velas de todos tamaños, adías 
de viento y carbón; y finalmente quanto allí pueda ser necesario. 

3. Que siendo de tanta necesidad la agua 'limpia y bien acón iiciona-
da, tengo corrientes hasta un par de carros para que diariamente la con- , 
duzgaa de las pilas de esta Ciudad, la que allí sé tiene con todo aseo, y 
se dá á razón de dos cántaros por medio. Y puede creer el Público, que 
asj en este renglón tan interesante como en todo lo demás, 'se le guardará 
toda la buena fe que es debida. 

4. Que se han fabricado en dicha finca competentes y resguardadas 
piezas para cocheras y caballerizas; y que hay habilitación de paja y ce
bada á precios aun algo mas cómodos que en esta Ciudad. > 

<¡. Que considerando la notable incomodidad que padecían algunas 
personas para la conducción de sus trastos y familias, se han puesto en la 
casa llamada de Pacheco un carro y dos coches con muías y arneses todo 
muy decente, y 3I precio cómodo cada yiage de dos pesos en tiempo de 
secas y rresen el de aguas, entendiéndose no pasando el yiage de medio 
dia en ambos tiempos. . , 

6. Que todos los dias de fiesta á las ocho de la mañana se dice Misa 
en la Capilla, y co.no .el consueJo.espiricual de" ia Misa diaria, y la satis
facción de tener dentro de casa á un Señor Sacerdote para,las contingen
cias que puedan ocurrir, y mas á parage. donde van enfermos, es difería 
de tod i l a atención christiana, suplico á todas las personas que puedan 
concurran con su limosna en la alc.uicia que hay en dicha Capilla, porcue ••'. '. 
advirticndo yo que estás me ayudan proporcionaluum:, tengo resolución ' '' 
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de tener un Capellán de asiento, lo que demanda competente gasto. 
7. Que para el maycr culto de' la. Santísima Virgen ,. y para alcanzar 

ele su Magestáa el alivie que les enfermes solicitan en esta casa, e implo
rar de la Señora la quietud debida,,y felicidades en ella, se reza todas las 
noches- el 'Santo Rosario, y para que ocurran las personas que quieran y 
puedan se teca la campana. 

' 8¿ Qiie cerno 81 zefo justísimo y encargos de la Real Audiencia y la r 

misma ley me obliguen, á impedir todo desorden y escándalo, estoy resuel
to á no omitir diligencia alguna para"impedirlos. Per tanto la puerta de 
la calle se cerrará á las nueve'de la noche, y no se abrirá sino hasta que 
liaya claridad competente según los tiempos ; orden que se guardará ge
neral é inviolablemente: pues aunque muchas personas ocurren á desho
ra en busca de Baños , como no es prudencia creer que un enfermo que 
los necesita ocurra en ella, se negará la entrada. Esta miaña se negará á 
aquellas personas que por indicios competentes se hagan- sospechosas, ó 
sise admiten se cuidará mas particularmente sobre ellas. Las personas : 

decentes y de juicio creo que nos evitarán de semejante cuidado, y aun 
cuidarán de que no se bañen juntas personas de diverso sexo, por ser co--
sa muy conforme á la decencia y ley christiana, y estar así mandado por : 

los Señores Jueces Eclesiásticos y Seculares, los primeros conminando-
con excomuniones, y los segundos con graves penas. ' 

9. Que si experimentado el Público de las ventajas con que he proV>-
curado proporcionarle este socorro tan importante, quisiere que se le dis
pongan también cernidas y cenas regulares, esuy pronto á exeeutarlo; 
lo que solo emprendí algunos dias, y no continué por lo costoso que me 
era, y ofrecerme notable quebranto por falta de consumidores. 

10. Que cerno toda mi solicitud es alentar á los pacientes para que 
consigan en estas aguas su deseada saludó alivio,-no obstante los elo
gios y recomendación que en otros tiempos han hecho de ellas algunos 
Profesores Médicos de mucha fama, he solicitado nuevamente el dicta
men y juicio de un Medico tan experto y conocido como lo es el Dr. D. 
Gabriel de Ocampo; y habiéndolo conseguido ajuicio de hombres sensa
tos digno de las prensas, se dará también á continuación. 

Finalmente: si las utilidades que me rinda dicha finca son propor
cionadas, tengo ya meditados muchos proyectos muy benéficos-al-Público, 
y sin duda los pondré, en execucion. Uno de ellos es que á mas del Baño 
que hcy, según lo mandado por esta Real Audiencia, seda sin estipen
dio alguno á los pobres, haya otro en que solo paguen los menos necesi
tados una quarta parte del precio que hoy es costumbre. Otro proyeño 
es la composición del camino: pensamiento que trae muchas utilidades; 
y de este modo otros semejantes, que hagan notorio, que si he temado, esta 
finca para sostener la decente familia que Dios' me ha dado, no procuro 
menos ser útil á mis semejantes, contribuir al socorro y alivio de Jos ne
cesitados, y. dar lustre y honor á mi Patria. México y Noviembre i-c-de 
l79* 
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CARTA DE DON GABRIEL DE OCAMPO 

Doñor en Medicina por esta Real y Pontificia Universidad, 
escrita a Don Andrés Caballero sobre las virtudes ̂  

de los Baños del Peñol, • 

"UY Señor mió : Después que Vm. ha proveído completamente de 
J_ todo su Oficina con el justo fin de que no por la falta de aliño, 

provisión de comestibles, utensilios, y demás cosas necesarias que antes 
se experimentaba en ella, quedase el Pública defraudido de un auxilio tan 
poderoso como son los baños del Peñol, solicita también mi dictamen sobre 
la utilidad de esas aguas, asi para cerciorarse de su bondad, cerno para 
animar á los pacientes que las necesiten á que usen de ellas con la. debida 
confianza. 

Amigo ySr.: mi carácter que no me permite alucinar al Público en ma
terias tan interesantes como esta , me hace confesar sinceramente que yo 
no soy un verdadero Profesor de este no menos curioso que importante y 
difícil ramo de la Física, que es la Química, á quien directamente perte
necen estos conocimientos. Así mismo el lograr la satisfacción de profesar 
amistad con los Señores de la Real Expedición de Botánica, me ha hecho 
sabedor que estos intentan dar al Público una puntual noticia de estas , 
aguas, de quienes (como también de otras ) tiene su solicitud hechos muy 
prolixos y exáótos exámenes , de los quales á uno fui convidado, y así es 
©tro motivo que me obliga á abstenerme de tomar la pluma en esta ma
teria. •'' 

Yo debo decir sin lisonja, que el Público debe esperar con impa
ciencia tan curiosos papeles, ya porque notará que hasta aquí no se ha
bía hecho otro tan circunspecto y prolixo examen fde estas aguas (como 
que se carecía de los finísimos conocimientos que cada dia va subminis
trando la Química) ya también porque advertirá lo vasto de la ins
trucción y la exactitud de estos observadores. 

Mas como la pretensión de Vm. y sus deseos sean tan interesantes al 
Público, en cuyo servicio debe emplearse todo buen Ciudadano, me re
suelvo Ínterin todos logramos la satisfacción de leer estas piezas, á expo
ner á Vm. mi di¿támen sobre las admirables virtudes de dichas aguas: 
bien que ni aun esto intentara si primero, habiendo impuesto á dichos 
Señores en la instancia de Vm. y leídoles este mi parecer, no hubiera 
merecido la satisfacción de sus aplausos. 

La general aceptación que en todos los países del mundo han tenido 
invariablemente las aguas termales, la aprobación y recomendación que 
de ellas han hecho los mas célebres Profesores de Medicina y Química, 
principalmente en estos últimos .tiempo^ , en que con principios mucho 
mas sólidos se ha procedido á su;.• examen, y la abundancia misma con 
que la naturaleza nos ha proveído de ellas, parece son unas pruebas irre
fragables de su utilidad i y así no debe extrañarse su eficacia en multitud 
de casos en que otras medicinas no pueden dar socorro, ó si lo prestan, 
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6*7 
es á fuerza de muchos costos, ó de muy larga espera de tiempo, dos pode
rosos motivos que hacen incurables muchas enfermedades. 

La abundancia con que por todas las Provincias de este Reyno 
vernos emanar semejantes aguas, parece nos convida á usar coa mano 
franca de ellas. Muy pocos son los que no pregonan les prodigios de las 
del Peñol: apenas hay uno ú otro que desconfié, haciendo ako solamen- -
te en algunos infortunios provenidos de la poca reflexión, ó de la aiüfclta! 
temeridad de algunos pacientes. 

i Los Señores de la- Real Expedición Botánica h w examinado atenta- j 

mente muchas de las mas conocidas de este üeyi o : traen conocimiento 
práctico de otras de varios lugares de España, y por su instrucción en la 
materia, tienen sobradas noticias de las mas celebradas de Europa, y 
confiesan la excelencia de estas del Peñol. 

Yo primeramente referiré los principios que dichos Señores hala
ron y nos: demostraron en estas aguas, en ei exáoen que presencié de 
de ellas en Mayo del año de 90, y después procuraré exphear por ellos 
las virtudes y actividad con que abran tantos prodigios. • 

Primeramente, vimos que el Areómetro se sumergía en ellas ente
ramente, y que el Termómetro denotaba un calor, casi de agua hirbitnuc. 
En segundo lugar se nos hizo ver la gran cantidad de gasm. fítico dé' 
que están cargadas. Lo tercero vimos sacar de ellas Sal-mauno con base de 
magnesia. Lo quarto Nitro de magnesia. Lo quinto Sal de Glaubert. Lo 
sexto Selenita; y finalmente algún Hierro. • . . 

Apliquemos ya estes principios para sus conocidas virtudes. La mu
cha levedad que se comprueba por la total sumersión del Areómetro 
ños manifiesta en primer lugar la actividad de estas aguas para relaxar 
los poros de. nuestro cuerpo, insinuarse, y dar,paso por ellos á aquella 
gran porción de gas. En segundo lugar se nos hace conocer, que pade
ciendo en ellas el cuerpo sumergido proporcionalmente mucha menos 
presión, en razón de baños son mucho mas útiles. 

Es necesario advertir que aquel grado de calor que se notó en estas 
aguas luego que se sacaron del manantial, le iban perdiendo, y se veía 
ir subiendo el Areómetro de manera que en pocos momentos se entibia
ban, y se denotaba que tenian mucho mas peso que las comunes. De esta' 
observación se pueden deducir tres reflexiones importantes. La primera, 
que es muy notable la diferencia de dichas aguas usadas allí, ó extra
yéndolas para lugares distantes. Segunda, que la reflexión de la distancia 
de los Baños al manantial, y esta graduación que suele hacerse para los 
•enfermos, es importante. Tercera, que ciertos enfermos en quienes se tema 
el uso de estas aguas con toda su actividad, se podrán meter en una tina 
llena de ellas. 

> '•'J La gran cantidad de gas verdaderamente mefítico que correspondió 
l -á los ensayes de apagar la vela, sufocará ui»a avecilla &c. que nctamos 

en estas aguas, es en mi sentir aquella poderosa causa, que á manera de 
l encanto restaura la acción perdida aUn por mucho tiempo en los miem-
» bros paralíticos ó emiparalítkos. Este gas es el que rea:iimauáo los ner-
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CARTA BE BON GABRIEL BE OCAMPO 

Bodtor en Medicina por esta Real y Pontificia Universidad, 
escrita á Don Andrés Caballero sobre las virtudes^ 

de los Baños del Peñol. • 

MUY Señor mió ¡Después que Vm. ha proveído completamente de 
K todo su Oficina coa el justo fia de que no por la. falta de aliño, 

provisión de comestibles, utensilios, y demás cosas necesarias que antes 
se experimentaba en ella, quedase el Público defraudado de un auxilio tan 
poderoso como son los baños del Peñol, solicita también mi dictamen sabré 
la utilidad de esas aguas, asi para cerciorarse de su bondad, cerno para 
animar á los pacientes que las necesiten á que usen de ellas con la. debida 
confianza. 

Amigo ySr.: mi carácter que no me permite alucinar al Público en ma
terias tan interesantes como esta , me hace confesar sinceramente que yo 
no soy un verdadero Profesor de este no menos curioso que importante y 
dificil ramo de la Física, que es la Química, á quien directamente perte
necen estos conocimientos. Así mismo el lograr la satisfacción de profesar 
amistad con los Señores de la Real Expedición de Botánica, me ha hecho 
sabedor que estos intentan dar al Público una puntual noticia de estas , 
aguas, de quienes (como también de otras ) tiene su solicitud hechos muy 
prolixos yexáótos exámenes, de los quales á uno fui convidado, y así es 
Gtro motivo que me obliga á abstenerme de tomar la pluma en esta ma
teria. 

Yo debo decir sin lisonja, que el Público debe esperar con irapa- , 
ciencia tan curiosos papeles, ya porque notará que hasta aquí no se ha
bía hecho otro tan circunspecto y prolixo examen ;de estas aguas (como 
que se carecía de los finísimos conocimientos que cada dia va subninis-
trarido la Química ) ya también porque advertirá lo vasto de la ins
trucción y la exactitud de estos observadores. 

Mas como Ja pretensión de Vm. y sus deseos sean tan interesantes al 
Público, en cuyo servicio debe emplearse todo buen Ciudadano, me re
suelvo ínterin todos logramos la satisfacción de leer estas piezas, á expo
ner á Vm. mi didámen sobre las admirables virtudes de dichas aguas: 
bien que ni aun esto intentara si primero, habiendo impuesto á dichos 
Señores en la instancia de Vm. y íeídoles este mi parecer, no hubiera 
merecido la satisfacción de sus aplausos. 

La general aceptación que en todos los países del mundo han tenido 
invariablemente las aguas termales, la aprobación y recomendación que 
de ellas han hecho los mas célebres Profesores de Medicina y Química, 
principalmente en estos últimos .tiempos, en que con principios mucho 
mas sólidos se ha procedido á su ' examen, y la abundancia misma con 
que la naturaleza nos ha proveído de ellas, parece son unas pruebas irre
fragables de su utilidad; y así no debe extrañarse su eficacia en multitud 
de casos en que otras medicinas no pueden dar socorro, ó si lo prestan, 
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es á fuerza de muchos costos, ó de muy larga espera de tiempo, dos pode-

[ rosos motivos que hacen incurables muchas enfermedades. 
La abundancia con que por todas las Provincias de este Reyno 

vemos emanar semejantes aguas, parece nos coavida á usar coa mano 
franca de ellas. Muy pocos son los que no p e o n a n les prodigáis de las 
del Peñol: apenas hay uno ú otro que desconfié, haciendo alto soiamen- -
te en algunos infortunios provenidos de la poca reflexión, ó de la aiudia 
temeridad de algunos pacientes. 

I Los Señores de la-Real Expedición Botánica huí examinado atenta- ' 
mente muchas de las mas conocidas de este tleyi o : traen conocimieuio 
práctico de otras de varios lugares de España, y por su instrucción en la 
materia, tienen sobradas noticias de las mas celebradas de -Europa, y 
confiesan la excelencia de estas del Peñoi. 

Yo primeramente referiré los principios que ¡¡fictos Señores hala
ron y nos'demostraron en estas aguas, en ei examen que .presencié de 
de ellas en Mayo del año de 90, y después procuraré explicar por ellos 
las virtudes y actividad con que «bran tantos prodigios. • 

Primeramente, vimos que el Areómetro se sutuirgia en ellas ente
ramente, y que el Termómetro denotaba un calor casi lie agua hirL-ienric. 
En segundo lugar se nos hizo ver la gran cantidad de gas nv, fitico dé 
que están cargadas. Lo tercero vimos sacar de ellas Sa!-mainio con base de 
magnesia. Lo quarto Nitro de magnesia. Lo quinto Sal de Glaubert. Lo 
sexto Selenita j y finalmente algún Hierro. 

Apliquemos ya estes principios para sus conocidas virtudes. La mu
cha levedad que se comprueba per la total sumersión del Areómetro 
nos manifiesta en primer lugar la actividad de estas aguas para relaxar 
los poros de. nuestro cuerpo, insinuarse, y dar paso por ellos á aquella 
gran porción de gas. En segundo lugar se nos hace conocer, que pade
ciendo en ellas el cuerpo sumergido proporcionalmente mucha menos 
presión, en razón de baños son mucho mas útiles. 

Es necesario advertir que aquel grado de calor que se notó en estas 
aguas luego que se sacaron del manantial, le iban perdiendo, y se veía 
ir subiendo el Areómetro de manera que en pocos momentos se entibia
ban, y se denotaba que tenian mucho mas peso que las comunes. De esta 
observación se pueden deducir tres reflexiones importantes. La primera, 
que es muy notable la diferencia de dichas aguas usadas allí, ó extra
yéndolas para lugares distantes. Segunda, que la rellexion de la distancia 
de los Baños al manantial, y esta graduación que suele hacerse páralos 
•enfermos, es importante. Tercera, que ciertos enfermos en quienes se tema 
el uso de estas aguas con toda su actividad, se podrán meter en una tina 
llena de eilas. 

La gran cantidad de gas verdaderamente mefítico que correspondió 
1 -á los ens¿yes de apagar la vela, sufocar á una avecilla &c. que notamos 

en estas aguas, es en mi sentir aquella poderosa causa, que á manera de 
l encanto rtstaura la acción perdida aun por mucho tiempo en los miem-
1 bros paralíticos ó emiparalíticos. Este gas es el que reanimando los ncr-
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vios, y haciendo mas movibles los espíritus animales, disipa inveteradas 
obstrucciones en el sistema nervioso, y en las partes orgánicas y sus 
glándulas. El es el que hace poner en debido equilibrio la circulación de 
los líquidos y la acción muscular de los sólidos, no solamente la total 
de las parces, sino también 1¿ reacción de las infinitas fibras mínimas, que 
las componen (pues todas debeii tener dicha, acción) y de aquí resulta 
1*: extirpación totai, ó ai menos un notable y ventajoso alivio en los 
aféelos gotosos y reumáticos,-en los fiuxos de vientre y útero: la promo
ción de las evacuaciones suprimidas: la restauración del apetito, de las 
digestiones y de las fuerzas. -

Aquella gran copia de sudor que estos Baños excitan, y que parece 
debia d¿biü:ar y aniquilará los pacientes, y la experiencia nos enseña 
que no es así, sino que por el contrario cada vez se sienten mas reanima
dos y expeditos, nos manifiesta bien sensiblemente quanto se repurga la 
naturaleza de muchas, partículas extrañas y nocivas. £s digno de notar, 
que tanta copia de sudor continuado por diez ó mas dias, y entrando tres. 
ó quatro veces al dia en el Baño, lo sufran con igual utilidad las edades. 
tiernas de menos de diez años, y ¡as avanzadas hasta de mas de ochenta. 

Aquellas sales de que se componen estas aguas, y todos Jos Profeso-, 
res saben son aperitivas, en el modo, con que allí están combinadas con 
aquella gran cantidad de gas y, tan altos grados de calor, las constitu
yen mucho mas proporcionadas para producir los efeelos de deobstruir, 
laxar y disolver, sin quitar su debido tono á la fibra, con tanta eficacia 
como experimentamos. 

Después de tan felices descubrimientos.debemos entender los Facul-, 
tativos quanta sea la virtud y actividad de estas aguas para los aféelos 
gotosos, reumáticos, herpéticos y demás cutáne.cs, para las supresiones de 
los meses, ó nimios fiuxos de sangre por falta de! debido tono en las par-. 
tes que los promueven., para las afecciones epilépticas, hipocondriacas, 
histéricas ó vaporosas, y finalmente para algunos diarreáticos y afed'os 
del pulmón. 

¿Quauto valor debemos cobrar los Prcfesorcs para esperar de estas 
aguas quanto no podemos conseguir con ctras.medicinas, aun bien ad
ministradas? A la verdad que no pedemos usar de un gas mefítico (por 
mas que conozcamos su utilidad) con la libertad con que nos lo propor
cionan estas aguas. ¿Como hemos de tener en nuestras oficinas prepara
ción semejante á la que resulta de aquellas saks con este gas, y tales gra
dos de calor, y que así mismo tengamos de ella tama observación favo
rable ? jCoino hemos nosotros de unir en una propia medicina, y con tan
ta seguridad , tanta actividad para disolver, laxar y deobstruir, conser
vando al mismo tiempo el debido tono de las partes, y embalsamando 
igualmente los humores, como sabemos lo externan estas portentosas 
aguas ? Solo el Soberano y Supremo Artífice, para manifestarnos su 
beneficencia, pudo proveernos de tal socorro en nuestras dolencias. 

Para mas animarnos^ usar de ellas aun en lo interno con gran satis-
. _ . . . . . . . I 
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facción y confianza, tenemos otro principio de bastante conside
ración , y es, el que no habiéndose encontrado en estas aguas ningunas 
partículas azufrosas, vitriólicas , aluminosas, arsenicales {i otras mine
rales, no tenemos que temer que en Ja admirable oficina de nuestra fá
brica, y en el singular claboratorio de nuestros vasos, mezcladas estas co« 
nuestros humores puedan descomponerse y producir decios terribles 

á f t i S THH ra'Smd d £ CStaS V°*tcnt™s *&™, nacida de la conocida 
actividad de sus comprincip.os , nos enseña muy bien, que los-enfermos 
que hayan de usarlas, deban ir con ciertas preparaciones V. gr. no debe! 
ran estar los pacientes coliquados ó notablemente consumidos en fuerza 
de evacuaciones copiosas; pues en tal caso no será extraño que puesu de 

m l ™ P L e ' 7 r < m i e n C 0 t 0 d a k " a t u r a l e z a > P ^ ^ a r i violentamente. Así 
mismo no deberán estar muy pictóricos ó abundantes de sangre, ni tam
poco muy cacochihcos ó recargados de humores crasos, grosero , crudas 
y tenaces en el estómago mesenterio é intestinos, pues en el primer esta! 

S S S S S S S r H S a n S r C ' y Cn é l S eSU n d° ™ - P - g a d a s es^ sTías no 
nc,s deberá coger de sorpresa, que puestos los humoreten aquel gradó de 
mov.mtento se stgan fatales resultas. Finalmente, viciadosYues^ros hu! 
mores ne algunas acrimonias, si primero estas ir /se vencen T tempera 
con los ,u í r o s d leches, y otros diluentes apropiados y r e s p X T s 
t f , y r S ^ d 0 d e a c r i ! n ^ , puesta esta en movimiento producida 
ios fatales efectos que no produjera no moviéndose. Observaciones v re
flexiones propias de un Médico muy circunspeSo é í n s S o ? v ¿sta 
consulta de estos no se pueden usar tales baños. ' Y 

Pero ya que prevengo la necesidad de esta consulta, me parece tam 
bien muy oportuno el advertir, que el abuso que por ló común h a " 
a tiempo de tomar estos baños en almuerzos, comidas y meriendas cüva 
canudad y quahdades fueran muy nocivas aun á los muy sínos es p r S 
«so que imp.da o altere lo prodigioso de estas aguas. 1 aunque en debi 

s : ; ; f t i S í c°nfesar'que resrto de ja s - - s e ¿ n
d s 

e cometen tale, abusos, son muy pocos los que no son beneficiados de 
ellas; pero esto no quita que semejante desorden pueda y deba uze rse 
como causa muy suficiente á producir efeítos muy nocivos J S 

Asi mismo debe tenerse por abuso de mucha consecración el cui 
P d i r i g í ^ r f P F S ° n a S t l C a e n * * » h a C C r S aclivo el b a l & £ pedtrtoda ventilación ; pues siendo propiedad del ácido carbónico ¿ « r 

téniu™ , prudencia no dormir en ios Baños quando estose, 

••cu. Y como m M 1 B 5 l a d l v U u a ¡ d e „ u c ¡ t ó d l i c M n par¿Xs°„0b. 
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ir 

a c i o n e s favorables de ellas, si alguno dudare de ta^decantada efica-
cu, pu.de por modo de paseo ir á estos gafe* que para * » g 
%«Ero solo distan una legua de aqui -¡ y « f e » t 2 ™ -
p 0 y día del año están muy freqüentados de eníermos; observandoel es 
tado en que estos entran, y en qual salen » quedara plenamente conven 

C l d ° ' Ni me ha parecido suficiente motivo para abstenerme de hablar coa 
iaata 1 bertad á favor de estos baños el saber que algunas veces no han 
Poduado sus deseados efeoos : pues las M f ¡ « ¡ ^ g j g 
W * nará oromover los eloe os de una medicina, el que esta proau¿g* 
^ Í £ 2 £ 3 S 5 * en Itverstdad de tiempos y - c u n s t a n c u ^ y s 
innepabie que en muchísimas enfermedades inveteradas, y casi desespera 
S S S * 8 3 £ S P - ^ - i d o estas aguas e íeéWasi milagrosos 

Am¡»n mió- es en auanto puedo servir a Via, y coadjuvai. _* 
m í U S S ^ S ^ i que'los principales defecas de este mi g j 
í t r T o s o u e va confesé al principio) los suplirá quanto antes la ehca 
S S í S SeñorL de la ¿eal Expedición Botánica La criuc» 
n , e rmedan hacer contra mi ios Lectores, recaerá únicamente .sobre mi 
Te a ' n - u c a o T y elegancia de estilo, pero de « * H ^ * * g j 
falta de buena fe y respeto al Público, que. para mi es DOJUO de muena 

^ S ( M Vm. toda felicidad £ Septiembre ** de g ¿ 

— - i — — 

Encargos, • 
Se vende en Veracruz un Coche de gala venido en el ultimo convoy, 

M o 1 Pnhre estos uintados á canícula .con miniatura primorosa, 
S : ^ - ^ S o 3 o S % su tabla a pescante imitando á lacaxa. 

E Q l í a i S S S S í n u S a ^ t s S t a e l ano antepasado de 
novent f dos pofeUnlgne Médico Veneciano Francisco Val ismeri po-
S ™ v específico remedio contra el histérico y contra todas las enter-
t d S s auf nacen de él, como también contra todo género de rehumati -

Í Í S S frasqu'itos de cristal y cada ^ « ^ g Z * ™ ^ 
gado y sellado del modo de usarla: se hallan en la Botica de Uon Ramón 

Mairena sita calle de Santa Inés. „,.„„;„ An r , d a una 
Se venden dos Esclavas de regular servicio e precio d: cada una 

: 2 5 o pesos: en la Barbería de las Escalerillas junto a la casa de San C W 
tovaí. darán razón. 
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